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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LLEVAR A CABO "LA COMPRA E INSTALACIÓN DE 

ACCESORIOS Y ARTrCULOS VARIOS PARA EQUIPAMIENTO DE VEHrCULO" QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA 

INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQU ILA, POR 

MEDIO DEL DIRECTOR EL C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTrNEZ AL CUAL EN LO SUSECIVO SE LE DENOMINARA "LA JIRA" 

Y POR OTRA PARTE INDUSTRIAS VINFA, S.A. DE C.V., POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL COMO 

ADMINISTRADOR ÚNICO LA C. LILIA MARISELA ESCOBAR INFANTE, A QU IEN SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR", 

AS IMISMO CUANDO COMPAREZCAN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; EXPRESAN SU LIBRE 

VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LOS SIGU IENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES, Y CLÁUSU LAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

La Secretaría de la Hacienda Pública "LA SHP" y la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial "LA SEMADET" 

celebraron con la Junta lntermun icipal de Medio Ambiente para la Gestión Integra l de la Cuenca Baja del Río Ayuqu il a 

"LA JIRA", un conven io específico de asignación de recursos para el "Segu imiento a la Iniciativa de Reducción de 

Emisiones {IRE) y al Programa Estatal de Manejo del Fuego", y que según su cláusula cuarta fracción 1 y 11 el destino de 

los recursos es : Implementar las acciones encam inadas al fortalecimiento del Programa Estata l de Manejo del Fuego 

en los municipios que integran "LA JIRA", por lo que el día 21 de mayo del 2019 se publicó la Licitación Púb lica No. 

JIRA-RG-CCC-002/2019, para la adq uisición de un vehícu lo pick-up doble cabina, del cual se em itió el fa ll o el día 29 de 

mayo del presente año y se adjud icó la licitac ión con concurrenc ia del comi té a Plasencia Motors de Guadalajara S.A. 

de C.V., el vehículo adjudicado es una FORO Ranger XL 2019, la cua l es utilizada para coordinar act ividades de manejo 

del fuego, el equ ipamiento materia de este contrato por adjudi cac ión directa, es necesaria para ll evar a cabo las 

acciones del programa de manejo del fuego, por esta razón la JIRA realizo un estud io de mercado, recabo 3 

cotizaciones, de las cuales la cotización de Industr ias Vinfa S.A. de C.V. (Thunder Truck Accesories), fue la más 

conveniente tanto en lo económ ico como en lo técnico, lo cua l quedó asentado en acta de acuerdo de adjud icación 

directa de fecha 25 de noviembre del presente año. El pago se hará de la partida "296 Refacciones y accesor ios 

menores de equipo de transporte", del Capítulo 2000 Materiales y Sumin istros. 

Razón por la cua l, "LAS PARTES", hacen las siguientes: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA JIRA" : 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado lntermunic ipal (OPDI) in tegrado por los Ayuntamientos de 

Aut lán de Navarro, Ejutla, El Grullo, El Limón, San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y 

Zapotitl án de Vadillo, cuyo convenio de creación fue publicado en el Periódico Oficiai"EI Estado de Jalisco", e l 

día 27 de octubre de 2007 en el número 33, Sección 11 , Tomo CCCLVI II. "LA JIRA" fue creada para lograr el 

manejo integral del territorio de los municipios que la integran, mismos que se loca li za n en la cuenca baja del 

río Ayuqu il a. 

11. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTrNEZ, es el Director de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la / 

Gestión Integra l de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le fue confer ida mediante firma del / 

cont rato labora l respectivo, con fecha del 04 de octubre del año 2019; personalidad que a la fecha no le ha t 
sido revocado. Seña la como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, la cal le Gonzá lez Ortega  
OO. 38, col. Ceotco, CP. 48900, eo Autláo de Navarro, Jali sco. r ' ~  

Hoja que forma parte del contrato de prestación de servic ios actuaria les firmado el día 29 de noviembre del año 2019. 
www.jira.org.mx 
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111. Comparece a la f irma del presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cobra nzas y actos de 

administración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusula Vigésima Qu inta fracción 2 del convenio de creac ión de 

ésta. 

IV. Para el funcionamiento de "LA JIRA" se le dotó de persona li dad jurídi ca, presupuesto y patrimonio propios, de 

acuerdo a la cláusu la Cuarta del convenio de creac ión. Así mismo, que el registro federal de contr ibuyentes 

(RF C) de l OPDI que representa es JIM0710274SO 

V. Para la celebración de este acuerdo cuenta con los recursos presupuesta les para la contratac ión de "EL 

PRESTADOR" para que realice la prestación de servicios antes mencionada. 

11. Declara "EL PRESTADOR" QUE: 

l. Industrias Vinfa, Sociedad Anónima de Capital Variable, sociedad lega lmente constituida conforme a las leyes 

mexicanas, tal como lo acred ita mediante la escr itura pública número de fecha 03 de diciembre del año 
2009; elaborada por el Notario Públ ico no. 3, Edmundo Márquez Hernández, del municipio de Tlajomu lco; 

Jalisco. 

11. La C. Lilia Mariséla Infante Escobar, comparece a la firma del presente contrato de prestación de servic ios 
técnicos profesionales en su calidad de representante lega l de la sociedad que representa, con las atr ibuciones 

de admini strar los negocios y bienes de la sociedad, con poder genera l, representar a la sociedad con poder 

general para ple itos y cobranzas, facultad para ejercer facu ltades de dominio, poder general para actos de 
admin istración laboral, y las demás conferidas en la cláusu la vigésima octava. As imismo, se identificó con 

credencia l para votar expedida por eiiNE con número de clave de elector  y Clave única 

de reg istro de población  

111. El registro federa l de contribuyentes (RFC) de "EL PRESTADOR" es  y su domici lio fisca l, lega l y 

convencional para oír y recib ir notificaciones es el ubicado en la ca ll e Independenc ia no.  

, Jalisco. As imismo, la soc iedad, puede realizar entre otras 
act ividades propias de su objeto, las siguientes : 

IV. 

V. 

• 

• 

• 

Fabricación, compra, venta y maquila de manufacturas metá licas, plást icas y de fibra de vidr io para la rama 

automotriz y mueblera . _¿_f~ 
Importac ión y exportación de manufacturas metálicas, plásticas y de fibra de vidrio para la rama automotriz y 
mueblera. 

Fabricación, adqu isición o importación, comisión, consignac ión, representación transportación, instalación, 

reparación, serv icios, mantenimiento, distribución y comercio en genera l todo tipo de maqu inaria, equ ipo, 
herramientas y enceres necesarios para la producción de los artícu los anter iores. 

Conocer a deta ll e los requerim ientos técnicos del servicio requerido por "LA JIRA". 
Que su número de proveedor del padrón de proveedores de " LA JIRA" es: AC-001. 

111. Declaran "LAS PARTES": t: 
l. Que reconocen en forma recíproca la persona li dad con la que comparecen para suscr ibir el presente contrato, _ 

man ifestando su vo luntad de estar en la mejor disposición para el caba l cump limiento del objeto del presente 

instrumento jurídico. Por lo que, se sujetan a las siguientes: . A/  . 

C L Á U S U LA S '/' . ..
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PRIMERA. OBJETO: "EL PRESTADOR", se obliga a ll evar a cabo la instalación de accesorios y artículos varios para 

equipamiento de vehícu lo, conforme a su cotizac ión y la orden de compra respectiva, las cuales se anexan al presente 

contrato como parte integrante del m ismo. 
Los accesorios que "EL PRESTADOR" insta lará son los siguientes: 

;, ROLL BAR PARA CARGA, MARCA THUNDER, MODELO: RLBC01, para insta larse en la batea de la camioneta: 

;, Estructura comp uesta por dos arcos vertical es y una parr illa tipo canastil la corrida hasta la cabina del vehícu lo. 

Fabr icados en acero Protección del medal lón, en el arco frontal deberá ll eva r mal la en meta l desplegado 

planchado. Debajo de la batea se deberá colocar una placa de sujeción como refuerzo al largo de la batea, 

garantizando que la fijac ión del rol l bar sea por medio de torni llos. A toda la estructura deberá dársele un 

term inado en pintura electrostática . 
;, BANCA CENTRAL CON RESPALDO TIPO COMANDO CON PORTA HERRAM IENTAS MARCA: THUNDER MODELO: 

BTCP25: Estructura metálica con respa ldo y asiento en lámina ant iderrapante, as ientos abat ibles, Tapas 

laterales y fondo de lám in a. 
;, TUMBABURROS O BURRERA "H" CON CUBREFAROS MARCA THUNDER MODELO: TBH96: Fabricado en placa y 

tubo de acero al carbón. Acabado en pintura electrostática. 
;, PELDAÑO TRASERO, MARCA THUNDER, MODELO: PLDT01: Superfi cie antiderrapante, fabricado en acero al 

carbón. Terminado en color negro con pintura electrostát ica. El estr ibo deberá instalarse sin necesidad de 

barrenar por med io de herraj es. 
;, TIRON DE ARRASTRE COMPLETO, MARCA THUN DER, MODELO: TRA90 Fabricado en placa y tubo de acero al 

carbón. Acabado en pintura electrostática. 
;, EXTENSION DE CAJA, MARCA THUNDER, MODELO: EXTC036: Fabricado en placa y tubo de acero al carbó n. 

Acabado en pintura electrostát ica. 
"EL PRESTADOR" se compromete de respetar la garantía de l9s artículos, que estab lece en su cotización que es de 1 

año a partir de la recepción de los bienes contra cualqu ier defecto de fabricación y vicios ocu ltos . 

SEGUNDA. SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. "LA JIRA" pagará a "EL PRESTADOR", por concepto de honorarios la 

cantidad de $34,800.00 (treinta y cuatro mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), cantidad que incluye el Impuesto al 

Va lor Agregado (I .V.A.). Los impuestos causados por las actividades objeto del presente contrato serán aplicab les a la 

parte que de conformidad con la legislac ión ap licab le, le corresponda su pago. ·e::;= _, 
/~f'~/ 

La cantidad seña lada en el párrafo anterior, compensará a "EL PRESTADOR" por los honorarios, organización, dirección 

técnica propia, admin istración, gastos de representación, sa lar ios devengados, y demás costos necesarios para la 

prestación del servic io y en genera l todos los demás gastos y contrataciones que se originen como consecuencia del 

cump li miento de este contrato, así como su utilidad. Razón por la cua l, no podrá ex igir a "LA JI RA" mayor retribución 

por ningún otro concepto. 

La cantidad seña lada antes será pagada en una so la exh ibición a la entrega e instalación de los accesorios que se 

indican clausula primera . 

Asimismo, "EL PRESTADOR", exped irá a "LA JIRA", 1 factura y/o recibo f isca l vigente por el total del serv icio. Rec ibo que / 

deberán reun ir _las disp~s i c i ones fiscales estab lecid as por la Secret a_ría de Hacienda y Créd ito Público (SHCP) y el / 

Serv1c1o de Adm m1 strac1on Tnbutana (SAT) . Los datos para la elaborac1on del comprobante fiscal son: / v 
: 

l. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la JIRA: JIM0710274SO.  
2. Razón social: Junta lntermun icipa l de Medio Amb iente para la Gestión Integra l de la Cuenca Baja del Río ~'.  

Ayuqu ila. -
3. Domicilio: González Ortega No. 38, Colonia Centro, CP 48900 Autlán de Navarro, Jalisco. r 

Hoja que forma parte del contrato de prestación de servicios actuaria les firmado el día 29 de novi embre del año 2019. 
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TERCE RA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA. La vigencia del presente contrato t iene efecto a partir del 
día de su firma y hasta la entrega e instalación de los accesorios, la cual deberá ser antes del 31 de diciembre del año 

2019. 

CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. "EL PRESTADOR" acepta que si no presta los servicios objeto de este contrato, o si 

no entrega los productos seña lados en la cláusu la primera en las fechas estab lecidas; pagará a "LA JIRA" una cantidad 
de dinero equivalente al 3 (tres) por ciento si incurre en mora de 06 seis a 10 diez días y el 6 (seis) por ciento de más 11 

once días de mora en que incurra; interés calcu lado sobre el monto est ipu lado en la quinta cláusula de este 

documento (incluyendo el cá lcu lo deli .V.A). De 11 once días en adelante, se pod rá resc indir el contrato a criterio de la 

JIRA. Dichos días se determ inarán de acuerdo a la fecha plasmada del se llo y f irma de recibido por parte del área 

responsab le de recibir los bienes o servic ios en la factura contra el t iempo de ent rega estab lecido en la parte fronta l de 
su orden de compra o serv icio. Una vez que se hayan determinado los días de incumpli m iento, el monto de la pena 

será ca lcu lado en relac ión al orden de compra o propuesta económ ica, m ismo que será tomado antes del I.V.A. En el 

entendido de que el presente acuerdo de vo luntades quedará rescind ido automáticamente y sin necesidad de 

declarac ión judicia l previa, si se actua li za una demora por parte de "EL PRESTADOR" con lo estab lecido en el párrafo 

que antecede, salvo que la suspensión o retraso, obedezca a causas justif icadas a juicio de "LA JIRA", y que ésta le 
conceda una prórroga prudente pa ra el cump li m iento de sus ob ligac iones contractua les. El monto de la sanción que 

corresponda se descontará admin istrat ivamente de la liqu idación que se formu le a "EL PRESTADOR" sin perjuicio del 

derecho de "LA JIRA" de opta r entre el cump limiento forzoso de l contrato o su rescisión. 

QUI NTA. MODIFICACIONES. El presente Contrato podrá ser modificado o ad icionado por vo luntades de las partes; 

mediante la f irma de Adéndum, dichas mod if icaciones o adic iones obligarán a los signatar ios a partir de la fecha de su 
f irma. 

SEXTA. CAUSAS DE RESICION. "LA JI RA" podrá resc ind ir el presente contrato con el só lo requisito de comunicar su 

dec isión por escrito a "EL PRESTADOR", con 5 (c inco) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda su 
conc lus ión, en los sigu ientes supuestos: 

a) Si "EL PRESTADOR" no presta los servicios de acuerdo con las especif icac iones contratadas. 

b) Si "EL PRESTADOR" suspende injust ificadamente la ejecución de los serv icios y/o si no les da la debida atención 

por med io de su persona l competente. 

e) Si "EL PRESTADOR" no rea li za los servic ios objeto de este contrato a "LA JI RA" eficiente y oportunamente. ~:¿5 
d) Si cede, traspasa o subcontrata la tota lidad o parte de los serv icios contratados. _/'-

e) Si "EL PRESTADOR" es declarado en estado de qu iebra o suspensión de pagos, por autoridad competente. 

De actua li zarse una o varias hipótesis de las prev istas con ante lac ión, "LA JI RA" requerirá por escrito a "EL PRESTADOR" 

para que dentro de un término de cinco días natura les a part ir de la comunicac ión, subsane las deficiencias seña ladas; 

si al f ina lizar dicho término éste no cumpliere sat isfactoriamente dicho requerim iento; "LA JIRA" procederá a resc indir v-5/ 
el contrato bastando para ello la notificac ión prevista en el primer pá rrafo de la presente cláusu la. / 

SEPTI MA. VICIOS OCULTOS. Ni las l iqu i dac i on,~s parc iales o e~' pago tota l de l objeto del presente instrumento aunque ~ 
este haya s1do recib ido y aprobado, ex1me a EL PRESTADOR de la responsabil idad en que pudiera incurrir por vicios

ocu ltos que después resulten y que provengan por defectos en la prestación del servic io o cua lqu ier otra causa '-
. 1 

Hoja que forma parte del contrato de prestació n de servicios actuaria les firmado el día 29 de noviembre del año 2019. www.jira.org.mx 
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imputable a este, responsabilidad que invariab lemente estará vigente durante un año después a la fecha de recepc ión 

de los servicios. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" convienen en mantener bajo estricta confidenciali dad la informac ión de 

carácter técn ico y f inanciero que se origine o se in tercambie con motivo de la ejecución de l presente instrum ento. En 

caso de faltar a este comprom iso, se ob li gan al pago de daños y perju icios que se ll ega ren a or iginar. 

Las partes se comprometen a guardar estricta confidencialidad respecto de las actividades y la información generada 

durante el presente convenio. No será co nsiderada como inform ación confidencial toda aquella que: 

a) Sea del Domin io Públ ico. 
b) Haya sido entregada previamente a "LA JIRA" o a "EL PRESTADOR" por un tercero que no esté re lac ionado con 

las act ividades que ampara el presente instrumento. 
e) Haya sido desarrollada previamente por "LA JIRA" o por "EL PRESTADOR". 

NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" y "EL PRESTADOR" expresamente 
convienen que al presente contrato de prestación de serv icios técnicos profes iona les, le es aplicab le la f igu ra lega l de 
la transacc ión, conten ida en los artículos Del Código Civi l de Jal isco los artículos 161, f racciones 111 y VIII; 162, 163, 164, 
165, 166, 167, 16a 169, 110, 111, 2oa 216, 22~ 1261, 126~ 126~ 1267, 1269, 1211, 129a 1299, 1309, 131o, 132a 
1329, 2254, 2255, 2256, 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y demás aplicab les de l ordenamiento citado . Por 
lo que, las partes están conscientes de las ob ligaciones que contraen en este instrumento. 
As imismo, en caso de susc itarse duda o controvers ia respecto a la interpretación y cumplimiento del presente 
contrato, las partes se sujeta rán a la jurisdicción de los tribunales civil es ubicados en el décimo segundo partido judicia l 

correspond iente al mun icipio de Aut lán de Navarro, Jali sco, renunciando desde ahora a cualquier otro fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro, o de cua lqu ier otra causa. 

DÉCIMA. "EL PRESTADOR" en su carácte r in t rínseco de patrón del personal humano que tenga contratado o contrate 
pa ra prestar los servicios de va lu ación actuaria!; razón por la cual, por ningún motivo se estab lecerá relación 
contractua l ent re el personal contratado para tal fin con "LA JIRA". As imismo, "EL PRESTADOR" será el único 
responsab le de las obligaciones derivadas de las disposiciones lega les en las materias labora l y segur idad socia l (sean 
federales o estata les), sin que por ningún motivo se cons idere patrón de dicho personai"LAJ IRA". 
Por tanto, "EL PRESTADOR" se ob liga a mantener a "LA JIRA" en paz y a sa lvo de cua lquier reclamación judic ial o 
adm ini strativa que pudiera surgir con motivo de responsabilidades de ca rácter labora l, fiscal, de segur idad social, o de ~ 
cualqu ier otra índol e promovidas por dicho persona l o sus representa ntes. ~~ 

DÉCIMA PRIMERA. AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta lntermunicipa l de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la 
Cuenca Baja del Río Ayuqui la (JIRA), con domici lio en Gonzá lez Ortega No. 38, co lon ia Centro, en Autlán de Navarro, 
Jalisco, C.P. 48900 hace de su conocimiento que se cons iderará como in formación co nfidencial aquell a que se 
encuentre contemplada en el artículo 21 de la LTAIPEJM, y en general todos aquellos datos de una persona física 
identificada o identificable y la inherente a las personas jurídicas, los cual es podrán ser somet idos a tratam iento y 

serán única y exclusiva mente utili zados para los fines que fueron proporcionados, de acuerdo con las fina li dades ~-· 
atribuc iones estab lecidas en las cláusu las Tercera, cuarta, sexta, décima prim era, del conven io de creación de la JIRA,  ~ 
datos que estarán a resgu a rd~ y protección de la misma. Usted puede consultar nuestro Av iso de Privac idad in tegra l ~ ~ 
la S1gu1ente l1 ga : httpJíwww. iili1.0rg.rnx/aviSO pnvacicbd pdf  

Las partes enteradas del contenido y alcances de cada un a de las cláusulas del presente contrato de prestación de
servic ios profesionales, manifiestan que en el mismo no existe ma la fe, dolo, o error, y lo f irman al margen y al ca lce 

¿/ 
www.jira.org.mx Hoja que forma parte del contrato de prestación de servicios actuaria les firmado el día 29 de noviembre del año 2019. 
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por dup licado, en presencia de los testigos de as istencia, en Aut lán de Navarro, Ja lisco a los 29 ve intinueve días del 

mes de noviembre del año 2019. El presente convenio consta de 06 hojas útiles, incluyendo la hoja de firmas. 

Directo 

-e¡ ? 

Hugo Alfredo Villaseñor García 

Coord inador de Planeac ión de la JIRA 

POR "INDUSTRIAS VINFA, S.A. DE C.V.": 

C. Lilia Marisela Infante Escobar. 

Representante Legal 

TESTIGOS DE ASISTENCIA: 

Ana Lucila Ramírez Gutiérrez 

Coord inadora Adm inistrativa de la JIRA 

HOJA DE FIRMAS PERTENECIENTE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CPS -JIRA-010/2019 DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

Hoja que forma parte del contrato de prestación de servic ios actuaria les firmado el día 29 de noviembre del año 2019. www.jira.org.mx 
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